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TECHA 0 2 AGO 2016
VISTO:

La Resolución D irectoral Regional Nu 18B-2016-DRA/GOB.REG. TACNA de fecha 31 de mayo 
del 2016 y O ficio N" 012 2016-ATD-DRA T/GOB.REG. TACNA, y:

CONSIDERANDO:

Que, m edían le  Resolución D irectora l Regional N" 188 ?016’DRA/GOB,REG,TACNA de lecha 
31 de mayo del 2016, se resuelve declarar im procedente1 el pedido de pago de 10 rem uneraciones 
solic itado por el TAP. Jorge Rafael Espada Sánchez, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Presupuesto para el año fiscal 2 0 Ib.

Que, el Num eral 16.1 del A rtícu lo 16“ de la le y  del Procedim iento A dm in is tra tivo  General, 
Ley N" 2 7444, establece "El acto adm in is tra tivo  es eficaz a partir de que la notificac ión  lega lm cnte  
realizada produce sus efectos, conform e a lo dispuesto en el presente cap ítu lo ” .

Que, el Num eral 18.2 del A rticu lo  L8U del cuerpo legal aculado, señala "La notificación 
personal podrá ser efectuada a iiavés de la propia entidad, por servicios de mensajería 
especialm ente contra tados para el efecto

Que, el Num eral 20.1.2 del Ai líenlo 20" de la norma ptecedida, expresa que las m odalidades 
de notificac ión se iealiza "M ed ian te  telegram a, correo certificado, le lefax, ro rre o  e lectrón ico; o 
cualquier o tro  m edio que p e im ila  com probar fe liau ien le inen le  su acuse de recibo y quien lo recibe

Que, el Inciso 21.3 del A rtícu lo  21J de la Ley que antee ede, señala "T n el ac lo  de noliIic ación 
personal debe entregarse copia del ciclo no tificado  y senalai la techa y hora en que es efectuada, 
recabando el nom bre y firm a de la persona con quien se» entienda la diligencia

Que, con lecha 03 de jun io  del 2016, la Dirección Regional de Agí ¡cultura Tacna, cum plió 
con notifica ! al adm in istrado, la Resolución D irectora l Regional N' '188 2016 DRA/GOB.REG.TACNA 
de fecha 31 de mayo del 2016, en cum p lim ien to  del Régimen de Notificaciones prev is to  en la Ley 
del P rocedim iento A dm in is tra tivo  General, Ley N 27444, conform e se aprecia de la Constancia de 
Notificación '(116, que obra en expediente adm in istra tivo .

Que, el Inciso 207.2 del A rtícu lo 2 0 /“ de la I cy del Procedim iento A d m in is tia tivo  General, 
Ley N" 27444, señala que "El te rm ino  para la in terposic ión de los recursos es de quince (15) días 
perentorios, y deberán resolverse en el plazo de tre in ta  (30) días" Ln tal contexto , habiendo 
transcurrido el plazo en referencia, sin que se haya in te rpuesto  recurso im pugnativo  contra la 
Resolución D irectora l Regional N° 188-2016 DRA/GOB.RCG TACNA de fecha 31 de mayo del 2016, 
y estando a I ■■ acluados corresponde declarar firm e el ritad<> acto adm in is tra tivo  en com orda iu  ia 
con el A rticu lo  212" de la citada l ey que establece "un i Vez vencidos los plazos par a m terponei los 
recursos adm in is tra tivos se perderá el derecho a articu larlos quedando lirm e  el acto".

Estando a lo expuesto y en uso de las a tribuciones conferidas por la l ey N" 27444, Ley del 
P rocedim iento A dm in is tra tivo  General, en armonía con la le y  N ‘ 27867, le y  Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, m odificada por la Ley N" 27902 y conform e a las a tribuciones conferidas en 
la Resolución Ejecutiva Regional N" 788-2015-G.R/GOB.REG. I Al NA y ron las visaciones de la Oficina 
de Asesoría Jurídica y Oficina de P laneam iento y Presupuesto.
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5F RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FIRME, la Resolución D iie rto ra l Regional N“ 188-2016 
DRA/GOB.REG.TACNA do lecha 31 do mayo del ¿(116, que resuelve* declarar im procedente  la 
petición de pago de 10 rem uneraciones solic itado por el TAI'. Jorge Rafael Espada Sánchez, de 
conform idad con los fundam entos expuestos en la parte considerativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes pertinentes para su conoc im ien to  y 
cum plim iento
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